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ALERTA N° 43-22 

ALERTA AMARILLA   
N.º 43-2022 

 
 
FECHA:  09-09-2022 
  
HORA:    17:00 horas 
 
PARA:     Representantes Institucionales ante el COE, Comités de Emergencia, Instituciones, 

personal CNE, Público en General. 
 
DE:       Dirección de Gestión del Riesgo. 
  Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 
 
ANTE: AUMENTO DE LLUVIAS EN EL PACÍFICO Y ZONA NORTE  
 

COMENTARIO: 
 

Condiciones locales como las altas temperaturas y el ingreso humedad debido a la cercanía 
de la Zona de Convergencia Intertropical están aumentando la posibilidad de aguaceros, 
asimismo lo saturado de los suelos en toda la región del Pacífico y Zona Norte, han 
aumentado la vulnerabilidad a inundaciones repentinas y deslizamientos. (Comunicación 
Meteorólogo de Turno, 09 setiembre, 2022) 
 

Por lo tanto, se DECLARA ALERTA AMARILLA para las regiones de:  
 

o Pacífico Sur  
o Pacífico Central  
o Pacífico Norte 
o Valle Central  
o Zona Norte  
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ALERTA N° 43-22 

La CNE solicita tomar las siguientes medidas: 
 

1. A los Comités de Emergencia e Instituciones: 
 
A. Revisar los inventarios de recursos disponibles, para la atención a la población 

afectada y solicitar lo necesario para reabastecerse. 
 

B. Monitorear las condiciones del tiempo en el ámbito local, y estar pendientes de 
las condiciones meteorológicas a partir de los informes periódicos del IMN. 

 
 

C. Mantenerse evaluando las condiciones en los sectores de mayor riesgo en los 
cantones y comunidades vulnerables. 
 

D. Establecer comunicación permanente con los Comités Comunales de 
Emergencia. 

 
 

2. Recomendaciones generales a la población. 
 

A. A la población, principalmente la que habita en zonas de riesgo por inundación o 
deslizamiento, mantenerse informada y acatar los mensajes que difundan las 
instancias oficiales en el nivel nacional, regional y municipal. 
 

B. Precauciones en las partes montañosas del país, tales como Parques 
Nacionales, áreas volcánicas y otras.  

 
C. Mantener precaución en carretera, principalmente aquellas que atraviesan 

zonas de montaña o cruzan cauces crecidos, evitar transitar si las condiciones 
no son seguras. 

 
D. En zonas abiertas donde se presenten descargas eléctricas, permanecer 

refugiados hasta que esta pase. 
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